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Recurso de Revisión en Materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.0171/2024 
 
Sujeto Obligado: Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México 

 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiuno de marzo de dos mil 

veinticuatro, por mayoría de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos: Julio César Bonilla Gutiérrez,  Laura Lizette Enríquez Rodríguez 

y el Comisionado Presidente Arístides Rodrigo Guerrero García y con los votos particulares 

de las Comisionadas Ciudadanas María del Carmen Nava Polina y Marina Alicia San Martin 

Rebolloso, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar.



 

 

 

 

 

  

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

INFOCDMX/RR.IP.0171/2024 

La persona solicitante requirió conocer información relativa a 

Dictamenes de baja documental, fichas técnicas de valoración 

documental e informe, entre otros.  

La entrega de información incompleta.  

 

Se determinó Sobreseer el recurso de revisión por quedar 

sin materia 

 

Palabras Clave: Sobresee por Quedar Sin Materia, Dictamen, 

Acuerdo, intermitencia. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 

 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México 
 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0171/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

4 

 
RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0171/2024 
 
SUJETO OBLIGADO:  
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0171/2024, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra del Tribunal Superior de Justicia de 

la Ciudad de México, se formula resolución en el sentido de SOBRESEER POR 

QUEDAR SIN MATERIA el recurso de revisión, con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El veintidós de noviembre dos mil veintitrés, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a 

la información, teniéndose por presentada de manera oficial el veintitrés de 

noviembre de dos mil veintitrés, a la que le correspondió el número de folio 

090164123002544, a través de la cual solicitó lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: 
 

 
1 Con la colaboración de José Arturo Méndez Hernández. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 
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En virtud de la destrucción y trituración masiva que llevará el Tribunal Superior de Justicia 
de la CDMCX, en cumplimento al Acuerdo Plenario 09-28/2023, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, publicado en el Boletín Judicial número 
184, de fecha 23 de octubre de 2023, de expedientes judiciales, por estar 
DIGITALIZADOS, cuando dichos expedientes no se generan en forma electrónica sino 
manual, por lo que, de conformidad a la Ley General de Archivos y a los artículos 1, 4 
fracción XII, XIII, XIV, XVIII, LIV y LVIII , 11, 12, 15, 16, 22, 25, 26 fracción II, 57, 58, 60, 
61, 63, 112 fracción I y 116 de la Ley de Archivos de la Ciudad de México, solicito me 
proporcione: 
1) DICTAMEN DE BAJA DOCUMENTAL 
2) FICHAS TÉCNICAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL E INFORME 
3) ACTA EMITIDA POR EL COTECIAD-TSJCDMX 
4) INVENTARIOS DE LOS EXPEDIENTES SUJETOS A DESTRUCCIÓN 
5) NOMBRE DE LA EMPRESA QUE LLEVÓ LA DIGITALIZACIÓN 
6) CONTRATO DE LA EMPRESA QUE LLEVÓ LA DIGITALIZACIÓN 
7) FACTURA DEL PAGO A LA EMPRESA QUE LLEVÓ LA DIGITALIZACIÓN 
8) ÁREA Y NOMBRE DEL PERSONAL QUE COTEJO, CORROBORO Y VALIDO LA 
DIGITALIZACIÓN DE LOS EXPEDIENTES Y LAS PRUEBAS A DESTRUCCIÓN, A FIN 
DE ACREDITAR QUE CONCUERDAN CON EL ORIGINAL DE CADA EXPEDIENTE 
9) NOMBRE DL PROGRAMA INFORMÁTICO QUE RESGUARDA LA DIGITALIZACIÓN 
DE LOS EXPEDIENTES DESTRUIDOS, ASÍ COMO TODOS LOS ISTRUMENTOS 
ARCHIVÍSTICOS CREADOS PARA SU ORGANIZACIÍN, CLASIFICACIÓN Y 
CONSERVACIÓN 
[Sic.] 

 
Medio para recibir notificaciones: 
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 

Formato para recibir la información: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 

II. Respuesta. El quince de diciembre de dos mil veintitrés, previa ampliación de 

plazo, el Sujeto Obligado, omitió adjuntar el oficio mediante el cual pretendió dar 

respuesta a la solicitud de información. 

 

III. Recurso. El veintidós de enero de dos mil veinticuatro, la parte recurrente 

interpuso el presente medio de impugnación, inconformándose por lo siguiente:   

[…] 
CORREO ELECTRONICO.- El 6 de diciembre de 2023, el Tribunal Superior de Justicia, 
solicitó ampliación de plazo mediante oficio número P/DUT/7458/2023. El 15 de 
diciembre de 2023, a través de la PNT, SISAI, el Tribunal Superior de Justicia, notificó 
que “anexaba respuesta a su solicitud de información”, y no adjunto archivo alguno, pues 
solo obra el oficio de prorroga, por lo que, se solicita al Pleno del INFOCDMX, de 
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conformidad al artículo 264 fracción I de la Ley de Transparencia invocada, se dé vista 
al Órgano de Control Interno del Poder Judicial de la CMDX, y ordene al TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CDMX, entregue la respuesta que en derecho procede 
de todos y cada uno de los puntos en la modalidad requerida, garantizando mi derecho 
de acceso a la información pública conforme a los artículos 1,2,3,4,5,6,,7,8,,11, 14, 17, 
18, 24, 192,208, 211, 217 y 218 de la Ley de Transparencia citada.  
[…][Sic.] 

Además, anexó un archivo documental consistente de dos fojas útiles, de 
fecha veintiuno de enero, el cual menciona lo siguiente: 
 

[…] 
Interpongo recurso de revisión, de conformidad a los artículos 234 fracción VI y 235 
fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, en contra del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, por la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información 
pública con folio 090164123002544. 
 
Toda vez que, con fecha 23 de noviembre de 2023, ejercí mi derecho de acceso a la 
información pública, requiriendo:  
 
“En virtud de la destrucción y trituración masiva que llevará el Tribunal Superior de 
Justicia de la CDMCX, en cumplimento al Acuerdo Plenario 09-28/2023, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, publicado en el Boletín 
Judicial número 184, de fecha 23 de octubre de 2023, de expedientes judiciales, por 
estar DIGITALIZADOS, cuando dichos expedientes no se generan en forma 
electrónica sino manual, por lo que, de conformidad a la Ley General de Archivos y a 
los artículos 1, 4 fracción XII, XIII, XIV, XVIII, LIV y LVIII , 11, 12, 15, 16, 22, 25, 26 
fracción II, 57, 58, 60, 61, 63, 112 fracción I y 116 de la Ley de Archivos de la Ciudad 
de México, solicito me proporcione: 
 1) DICTAMEN DE BAJA DOCUMENTAL 
 2) FICHAS TÉCNICAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL E INFORME  
3) ACTA EMITIDA POR EL COTECIAD-TSJCDMX  
4) INVENTARIOS DE LOS EXPEDIENTES SUJETOS A DESTRUCCIÓN 
 5) NOMBRE DE LA EMPRESA QUE LLEVÓ LA DIGITALIZACIÓN  
6) CONTRATO DE LA EMPRESA QUE LLEVÓ LA DIGITALIZACIÓN  
7) FACTURA DEL PAGO A LA EMPRESA QUE LLEVÓ LA DIGITALIZACIÓN  
8) ÁREA Y NOMBRE DEL PERSONAL QUE COTEJO, CORROBORO Y VALIDO LA 
DIGITALIZACIÓN DE LOS EXPEDIENTES Y LAS PRUEBAS A DESTRUCCIÓN, A 
FIN DE ACREDITAR QUE CONCUERDAN CON EL ORIGINAL DE CADA 
EXPEDIENTE  
9) NOMBRE DL PROGRAMA INFORMÁTICO QUE RESGUARDA LA 
DIGITALIZACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DESTRUIDOS, ASÍ COMO TODOS LOS 
ISTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS CREADOS PARA SU ORGANIZACIÍN, 
CLASIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN” 
 
 
El 6 de diciembre de 2023, el Tribunal Superior de Justicia, solicitó ampliación de 
plazo mediante oficio número P/DUT/7458/2023. 
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El 15 de diciembre de 2023, a través de la PNT, SISAI, el Tribunal Superior de 
Justicia, notificó que “anexaba respuesta a su solicitud de información”, y no adjunto 
archivo alguno, pues solo obra el oficio de prorroga, por lo que, se solicita al Pleno 
del INFOCDMX, de conformidad al artículo 264 fracción I de la Ley de Transparencia 
invocada, se dé vista al Órgano de Control Interno del Poder Judicial de la CMDX, y 
ordene al TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CDMX, entregue la respuesta 
que en derecho procede de todos y cada uno de los puntos en la modalidad requerida, 
garantizando mi derecho de acceso a la información pública conforme a los artículos 
1,2,3,4,5,6,,7,8,,11, 14, 17, 18, 24, 192,208, 211, 217 y 218 de la Ley de 
Transparencia citada. 
 
En cumplimiento al artículo 237 de la Ley de Transparencia se ofrecen como pruebas: 
 
1)  EL ACUSE DE LA SOLICITUD 090164123002544 
2) Oficio de ampliación de plazo 
3) Todo lo que obra en la PNT, SISAI, de la solicitud hoy impugnada 
 
 
Señalando el correo electrónico para recibir notificaciones  
[xxx] 
 
[xxx] 
[…][Sic.] 

 

V. Turno. El veintidós de enero, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó 

el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.0171/2024, al recurso de revisión y, 

con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la 

Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

VI. Admisión. El veinticinco de enero, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracciones VI, 235 fracción 

II, 237, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión al rubro citado por OMISIÓN DE RESPUESTA. 
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En ese contexto, con fundamento en el artículo 252 de la Ley de Transparencia, se 

da vista al sujeto obligado para que, dentro del plazo de CINCO DÍAS hábiles, 

contados a partir del día siguiente en que se practique la notificación del presente 

proveído, realice los alegatos y manifestaciones que a su derecho convenga. 

 

VII. Alegatos y manifestaciones del sujeto obligado. El seis de febrero, esta 

Ponencia recibió, el oficio P/DUT/0698/2024, suscrito por el Director de la Unidad 

de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 

mediante el cual el sujeto obligado rindió manifestaciones y alegatos, al tenor de lo 

siguiente: 

 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

• Anexó el oficio P/DUT/7371/2023, de fecha veintisiete de noviembre de 

dos mil veintitrés, signado por el Director de la Unidad de 

Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, cual se muestra a continuación: 

[…] 
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[…][Sic.] 
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• Anexó el oficio DABDA/4488/2023, de fecha treinta de noviembre de 

dos mil veintitrés, signado por el Director de Administración de Bienes 

Decomisados y Abandonados, cual se muestra a continuación: 

[…] 
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[…][Sic.] 
 

• Anexó el oficio P/DUT/7372/2023, de fecha veintisiete de noviembre de 

dos mil veintitrés, signado por el Director de la Unidad de 

Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, cual se muestra a continuación: 

[…] 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0171/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 
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[…][Sic.] 
 

• Anexó el oficio DEGT/2865/2023, de fecha seis de diciembre de dos 

mil veintitrés, signado por el Director Ejecutivo, cual se muestra a 

continuación: 

[…] 
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43 

 
[…][Sic.] 
 

• Anexó el oficio P/DUT/7371/2023, de fecha veintisiete de noviembre de 

dos mil veintitrés, signado por el Director de la Unidad de 

Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, cual se muestra a continuación: 

[…] 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0171/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 
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[…][Sic.] 
 

• Anexó el oficio DERF/2543/2023, de fecha cinco de diciembre de dos 

mil veintitrés, signado por el Director Ejecutivo de Recursos Financieros 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cual se 

muestra a continuación: 

[…] 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0171/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 
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[…][Sic.] 
 

• Anexó el oficio P/DUT/7370/2023, de fecha veintisiete de noviembre de 

dos mil veintitrés, signado por el Director de la Unidad de 

Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, cual se muestra a continuación: 

[…] 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0171/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 
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[…][Sic.] 
 

• Anexó el oficio 292, del once de noviembre de dos mil veintitrés, 

signado por el Directora del Archivo Judicial del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, cual se muestra a continuación: 

[…] 
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[…][Sic.] 
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• Anexó el oficio P/DUT/7458/2023, de fecha seis de diciembre de dos 

mil veintitrés, signado por el Director de la Unidad de Transparencia del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cual se muestra 

a continuación: 

[…] 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0171/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 
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[…][Sic.] 
 

• Anexó el oficio P/DUT/0000/2023, de fecha once de diciembre de dos 

mil veintitrés, signado por el Director de la Unidad de Transparencia del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cual se muestra 

a continuación: 

[…] 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0171/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

60 
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[…][Sic.] 
 

• Anexó el acuse de recibo de envío de notificación del sujeto obligado 

al recurrente. 

• Anexó captura del envío de la respuesta complementaria al correo 

electrónico de esta ponencia, de fecha seis de diciembre. 

• Anexó una foja útil, la cual se muestra a continuación: 

[…] 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0171/2024 
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[…][Sic.] 

• Anexó el acuerdo 7280/20-12/2023 del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

• Anexó el oficio P/DUT/7883/2023, de fecha quince de diciembre de dos 

mil veintitrés, signado por el Director de la Unidad de Transparencia del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cual se muestra 

a continuación: 

[…] 
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Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
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Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

69 
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[…][Sic.] 
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• Anexó un archivo documental consistente de seis fojas útiles, referentes a 

facturas, el cual se muestra a continuación: 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

VIII. Respuesta complementaria. El siete de febrero de dos mil veintitrés, el Sujeto 

Obligado, remitió el oficio P/DUT/7883/2023, de fecha quince de diciembre de dos 

mil veintitrés, signado por el Director de la Unidad de Transparencia del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, cual se muestra a continuación: 

[…] 

  



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0171/2024 
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Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
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Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

83 
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EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0171/2024 
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[…][Sic.] 
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• Anexó un archivo documental consistente de seis fojas útiles, referentes a 

facturas, el cual se muestra a continuación: 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

IX. Vista de la respuesta. El doce de febrero, la Comisionada Ponente acordó darle 

vista al particular, toda vez que de las constancias que obran en el expediente en 

que se actúa advirtió que el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud materia 

del presente recurso el seis de febrero del presente año, a través del -Sistema de 

Gestión de Medios de Impugnación de la PNT y por el Correo electrónico-, situación 

que constituye un hecho superviniente, lo cual es una excepción al principio de 

preclusión procesal. 
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Dicha acción tuvo como finalidad de hacer eficaz el derecho fundamental de acceso 

a la información pública establecido en el artículo 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como el de acceso efectivo a la justicia pronta y 

expedita previsto en el artículo 17 del mismo ordenamiento. 

 

Para dar respuesta al requerimiento que se le realizó al particular, se le otorgó un 

plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al que le fuera 

notificado el acuerdo, señalándole que de ser su voluntad seguir el trámite del 

presente recurso por inconformidad respecto del contenido de la respuesta, debía 

expresar sus agravios, mismo que deberían ser acordes con el artículo 234.  

 

Finalmente, se le apercibió a la parte recurrente para que en caso de que no se 

desahogue el requerimiento señalado, el presente medio de impugnación se seguirá 

tramitando bajo los supuestos del artículo 235 de la Ley de Transparencia -omisión 

de respuesta-. 

 

Proveído que fue notificado el doce de febrero, a través del correo electrónico, 

medio señalado para oír y recibir notificaciones al interponer su recurso de revisión. 

 

Por otra parte, es importante señalar que en el presente caso fue interrumpido el 

plazo para resolver el presente recurso de revisión como omisión de respuesta, para 

efectos de estar en posibilidades de que la parte recurrente pudiera estar en 

condiciones de desahogar la prevención formulada y poder presentar sus agravios 

respecto al contenido de fondo de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
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X. Desahogo del Acuerdo de Vista de Respuesta. El diecinueve de febrero, la 

parte recurrente desahogó el acuerdo de vista de respuesta, mediante escrito libre, 

mismo que señaló lo siguiente:  

 

[…] 
De conformidad a la vista de fecha 12 de febrero de 2024, dictada en el expediente 
número INFOCDMX/RR.IP.0171/2024, en tiempo y forma, se declare la omisión 
de respuesta y me inconformo en contra del contenido de la respuesta emitida por 
el Tribunal Superior de Justicia de la CDMX, notificada el 6 de febrero de 2024, a 
las 19:59 pm, derivado de la solicitud de acceso a la información pública con folio 
0901641230002544, por las consideraciones siguientes: 
 
 
Con fecha 23 de noviembre de 2023, ejercí mi derecho de acceso a la información 
pública, requiriendo:  
 
“En virtud de la destrucción y trituración masiva que llevará el Tribunal Superior de 
Justicia de la CDMCX, en cumplimento al Acuerdo Plenario 09-28/2023, emitido 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, publicado en el 
Boletín Judicial número 184, de fecha 23 de octubre de 2023, de expedientes 
judiciales, por estar DIGITALIZADOS, cuando dichos expedientes no se generan 
en forma electrónica sino manual, por lo que, de conformidad a la Ley General de 
Archivos y a los artículos 1, 4 fracción XII, XIII, XIV, XVIII, LIV y LVIII , 11, 12, 15, 
16, 22, 25, 26 fracción II, 57, 58, 60, 61, 63, 112 fracción I y 116 de la Ley de 
Archivos de la Ciudad de México, solicito me proporcione: 
 1) DICTAMEN DE BAJA DOCUMENTAL 
 2) FICHAS TÉCNICAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL E INFORME  
3) ACTA EMITIDA POR EL COTECIAD-TSJCDMX  
4) INVENTARIOS DE LOS EXPEDIENTES SUJETOS A DESTRUCCIÓN 
 5) NOMBRE DE LA EMPRESA QUE LLEVÓ LA DIGITALIZACIÓN  
6) CONTRATO DE LA EMPRESA QUE LLEVÓ LA DIGITALIZACIÓN  
7) FACTURA DEL PAGO A LA EMPRESA QUE LLEVÓ LA DIGITALIZACIÓN  
8) ÁREA Y NOMBRE DEL PERSONAL QUE COTEJO, CORROBORO Y VALIDO 
LA DIGITALIZACIÓN DE LOS EXPEDIENTES Y LAS PRUEBAS A 
DESTRUCCIÓN, A FIN DE ACREDITAR QUE CONCUERDAN CON EL 
ORIGINAL DE CADA EXPEDIENTE  
9) NOMBRE DL PROGRAMA INFORMÁTICO QUE RESGUARDA LA 
DIGITALIZACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DESTRUIDOS, ASÍ COMO TODOS 
LOS ISTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS CREADOS PARA SU ORGANIZACIÍN, 
CLASIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN” 
 
El plazo para dar respuesta según acuse de folio lo es: 
 
Plazos de respuesta o posibles notificaciones 
Respuesta a la solicitud 9 días hábiles 06/12/2023  
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En su caso, prevención para aclarar o completar la solicitud de información 3 días 
hábiles 28/11/2023  
Respuesta a la solicitud, en caso de que haya recibido notificación de ampliación 
de plazo 16 días hábiles 15/12/2023 
 
Ahora bien, de las documentales con las que se da vista a la suscrita se desprende 
que la UNIDAD DE TRANSPARENCIA, gestionó la solicitud de mérito el día 27 de 
noviembre de 2023, con las siguientes áreas: 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RESURSOS MATERIALES (oficio 
P/DUT/7371/2023) 
DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS (oficio P/DUT/7372/2023) 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN TECNOLOGICA (oficio P/DUT/7373/2023) 
DIRECCIÓN DEL ARCHIVO JUDICIAL (oficio P/DUT/7370/2023) 
 
Dichas Direcciones, según oficio P/DUT/698/2024, y anexos 2 a 6, 
cumplimentaron la petición los días 30 de noviembre, 6, 7 de diciembre y 11 de 
noviembre (sic), todas de 2023, respectivamente, bajo los oficios siguientes 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RESURSOS MATERIALES (DABDA/4488/2023) 
DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS (DERF/2543/2023) 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN TECNOLOGICA (DEGT/2865/2023) 
DIRECCIÓN DEL ARCHIVO JUDICIAL (oficio 292/2023) 
 
 
No obstante que la UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL TSJCDMX, tenía las 
peticiones cumplimentadas de las áreas competentes, (la respuesta), sin que se 
desprenda de las mismas volumen o complejidad alguna, el titular de dicha Unidad 
solicitó ampliación de plazo mediante oficio número P/DUT/7458 /2023, de fecha 
6 de diciembre de 2023, sin dar estricto cumplimiento a lo mandatado por el 
artículo 212 de la Ley de Transparencia Local.  
 
 
Con lo antes expuesto queda acreditado que el titular de la UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA DEL TSJCDMX, C. ALFONSO SANDOVAL SERVIN, violento 
los principios de profesionalismo, legalidad, oportunidad, eficacia, sencillez, 
prontitud, y expedites a fin de garantizar el derecho de acceso a la información 
pública, previstos en los artículos 11, 14, 19 y 192 de la Ley de Transparencia de 
la CDMX, ya que la solicitud ingresó el día 23 de noviembre de 2023,  para el día 
6 de diciembre de 2023, dicho titular contaba con la petición cumplimentada por 
las Direcciones antes citadas, tan es así, que de la documental bajo el  oficio 
P/DUT/0000/2023, de fecha once de diciembre de 2023, tenía una respuesta, con 
lo que estaba en posibilidad  de notificar la respuesta al suscrito vía PNT, no solo 
acorde a la Ley de Transparencia, sino de su Reglamento de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la CDMX, solicitando 
una ampliación de plazo carente de sustento legal, esperando hasta el último día 
para su entrega, por ende incurrió en Omisión de respuesta . 
 
Por otra parte, me inconformo del contenido de la respuesta notificada hasta el día 
6 de febrero de 2023, excepto de los puntos 5 y 7 , no obstante que, desde el 29 
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de enero de 2024, la ponencia de la C. comisionada LAURA LIZETH ENRÍQUEZ 
RODRÍGUEZ, notificó el auto de fecha 25 de enero de 2024, por omisión de 
respuesta, donde tenía 5 días para rendir informe, y agotando nuevamente el 
plazo, 6 de febrero de 2024 , vía correo electrónico pretendió dar una respuesta 
que se supone tenía desde el 15 de diciembre de 2023, con lo que queda 
evidenciado y demostrado que a la Casa de Justicia, no le interesa y mucho menos 
tiene la voluntad de cumplir y garantizar un derecho humano consagrado en la 
CONSTITUCIÓN, causando un perjuicio a los justiciables. 
 
 
La respuesta violenta los principios de legalidad, objetividad, máxima publicidad y 
transparencia, la información es incompleta, no proporciona los puntos: 
 
“1) DICTAMEN DE BAJA DOCUMENTAL  
2) FICHAS TÉCNICAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL E INFORME  
3) ACTA EMITIDA POR EL COTECIAD-TSJCDMX  
4) INVENTARIOS DE LOS EXPEDIENTES SUJETOS A DESTRUCCIÓN” 
 
Tomando en cuenta la respuesta otorgada por la DIRECTORA DEL ARCHIVO 
JUDICIAL, mediante oficio 292/2023, se desprende su reconocimiento expreso y 
confesión de DESTRUIR los miles de expedientes judiciales, sin dar cumplimiento 
a la Ley General y Local de Archivo, primero destruyó y luego fundo y justificó, 
entonces como llegó la Directora del Archivo hoy Coordinadora de Archivos, a la 
conclusión que los expedientes judiciales destruídos perdieron sus valores 
primarios y secundarios, precisamente con la información requerida y su 
destrucción estaría fundad y motivada, por lo que se actualizan los supuestos 
previstos en los artículos 116 fracción IV, 121 fracción I de la Ley General de 
Archivos, 108 fracción VII y 112 fracción I de la Ley de Archivos de la CDMX, 
debiendo entregar el Acta de declaratoria de Inexistencia de información, en 
términos de los artículos  17, 18, 217 y 218 de la Ley de Transparencia Local, pues 
ante su confesión expresa ya no se tendría porque ordenar la búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información en términos del artículo 211 de la Ley 
Local de Transparencia, sino dar vista a la Contraloría del Poder Judicial de la 
CDMX. 
 
Respecto al punto 6 relativo a: 
 
“6) CONTRATO DE LA EMPRESA QUE LLEVÓ LA DIGITALIZACIÓN” 
 
Se violentaron los artículos 169, 173, 178, 180 y 216 de la Ley de Transparencia, 
y los principios de legalidad, certeza, veracidad y certidumbre, y Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación, así como elaboración de versiones 
públicas,  pues entrega un contrato testado, sin dar cumplimiento al 
PROCEDIMIENTO DE CLASIFICACIÓN, no se entrega la fundamentación y 
motivación por parte de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS 
MATERIALES ni el Acta del Comité de Transparencia donde se confirme la 
clasificación y aprobación de la versión pública puesta a disposición a través de la 
liga, no obstante que el titular de la unidad solicitó ampliación de plazo, la cual no 
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garantizó mi derecho humano ejercido, por lo que, se deberá ordenar den 
cumplimiento a la normatividad aplicable.  
 
 
 
En cuanto al punto 8, que solicite: 
 
“8) ÁREA Y NOMBRE DEL PERSONAL QUE COTEJO, CORROBORO Y 
VALIDO LA DIGITALIZACIÓN DE LOS EXPEDIENTES Y LAS PRUEBAS A 
DESTRUCCIÓN, A FIN DE ACREDITAR QUE CONCUERDAN CON EL 
ORIGINAL DE CADA EXPEDIENTE” 
 
La respuesta es incompleta, carente de fundamentación, resulta incongruente e 
inverosímil que solo se menciona a la C. MA. LOURDES ZAMORA GÓMEZ, y está 
solo señala el área y el personal adscrita a ella, fue la que llevó el cotejo y 
validación de la digitalización de ciento y miles de expedientes judiciales, sin 
proporcionar los nombres, por lo que debe ordenar entre el nombre de todo el 
personal. 
 
Finalmente, con relación al punto 9, consistente en: 
 
“9) NOMBRE DL PROGRAMA INFORMÁTICO QUE RESGUARDA LA 
DIGITALIZACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DESTRUIDOS, ASÍ COMO TODOS 
LOS ISTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS CREADOS PARA SU ORGANIZACIÍN, 
CLASIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN” 
 
La información es incompleta solo se concretó a dar el nombre de la empresa, sin 
atender ni proporcionar los instrumentos archivísticos de los expedientes 
digitalizados, siendo omisa la Directora del Archivo Judicial, pues a través de una 
serie de galimatías, pretende confundir y atender en un derecho humano 
consagrado , siendo que el Tribunal Superior de Justicia es un sujeto obligado de 
la Ley General y Local de Archivos,  artículos 1, 2 fracción II y 4 fracción XXXVII 
de la Ley local que señala: 
 
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en todo 
el territorio de la Ciudad de México, y tiene por objeto general establecer los 
principios y bases para la organización, conservación, preservación , acceso y 
administración homogénea de los archivos en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, Órgano y Organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
Alcaldías, Órganos Autónomos, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y 
Fondos públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad de la Ciudad de México.” 
 
“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 
 
II. Promover el uso de métodos y técnicas archivísticas encaminados al desarrollo 
de los Sistemas Institucionales de Archivos que garanticen la organización, 
conservación, disponibilidad, integridad y accesibilidad, de los documentos de 
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archivo que poseen los sujetos obligados, contribuyendo a la eficiencia y eficacia 
de la administración pública, la correcta gestión gubernamental y el avance 
institucional;” 
 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
… 
XXXVII. Instrumentos de control y consulta archivística: Los instrumentos que, 
sustentan la organización, control y conservación de los documentos de archivo a 
lo largo de su ciclo vital (cuadro general de clasificación archivística, catálogo de 
disposición documental e inventarios general, de transferencia y baja documental) 
así como su localización expedita para la consulta por parte del ente generador y 
del público en general;…” 
 
 
Por lo antes expuesto, se solicita se declare la omisión de respuesta debiendo 
analizar y valorar cada una de las constancias y norma general  e interna, y  
modifique la respuesta que transgrede el derecho de acceso a la información 
pública y orden la entrega la información. 
 
 
En cumplimiento al artículo 237 de la Ley de Transparencia se ofrecen como 
pruebas: 
 

1)  EL ACUSE DE LA SOLICITUD 090164123002544 
2) Oficio de ampliación de plazo 
3) Todo lo que obra en la PNT, SISAI, de la solicitud hoy impugnada 
4) La instrumental de actuaciones así como la presuncional legal y humana. 

 
[…][Sic.] 

 

XI. Reposición de Procedimiento. El veintidós de febrero, considerando que la 

parte recurrente expresó como agravio la omisión de respuesta, posterior al 

desahogo de la vista realizada el doce de febrero de dos mil veinticuatro, como 

resultado de un nuevo análisis de la solicitud y el agravio, resulta necesario reponer 

el presente procedimiento a efecto de que sea admitido de fondo registrado con la 

clave INFOCDMX/RR.IP.0171/2024, formado con motivo de la inconformidad 

presentada por la parte recurrente en contra del Tribunal Superior de Justicia de 

la Ciudad de México, derivado de la respuesta recaída a su solicitud de información 

con número de folio 090164123002544, se admitió a trámite para resolver el fondo 

del presente recurso de revisión. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0171/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

103 

XII. Alegatos del Sujeto Obligado y Diligencias para mejor proveer. El cinco de 

marzo el Sujeto Obligado remitió en vía de alegatos el oficio P/DUT/1464/2024, de 

cinco de marzo de dos mil veinticuatro, signado por el Director de la Unidad de 

Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, mediante 

el cuál desglosó la entrega de información, mismo oficio que consta de 61 fojas 

útiles, adicionalmente el Sujeto Obligado remitió el acta número CTTSJCDMX/12-

E/2021, de doce de mayo correspondiente a la Décima Segunda Sesión 

Extraordinaria del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, así como el 

contrato número TSJCDMXIDEGTI2612021. 

 

XIII. Respuesta Complementaria. El cinco de marzo, el Sujeto Obligado, remitió 

en respuesta complementaria, vía correo electrónico, el cinco de marzo al 

recurrente, en la que entregó tres facturas, adicionalmente remitió el directorio de la  

Direccion del Archivo Judicial del DF y del Registro Publico, el contrato número 

TSJCDMXIDEGTI2612021, adicionalmente remitió el Acta de la Segunda Sesión 

Ordinaria 2023 del Comité Técnico Interno de Administración de Documentos del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México (COTECIAD), de fecha 30 de 

junio de 2023, mismos que forman parte integral del presente expediente y que fue 

notificada al medio señalado por el particular, siendo este el correo electrónico, tal 

y como es visible a continuación:  

 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

XIV. Manifestación del Particular. El seis de marzo, el particular realizó una serie 

de manifestaciones, al tenor literal siguiente:  

 

[…] 

Con la respuesta complementaria con la cual pretende acreditar la atención 
a la solicitud 0901641230002544, y confundir a este Garante, pues solo se 
desprende con la mala fe con la que se conduce el TSJCDMX, ya que no se 
proporciona el Dictamen de Baja documental,el cual con lleva y debe 
advertirse el estudio y análisis de los valores primarios, legal fiscal, 
administrativo y contable, y secundarios, de cada uno de los expedientes a 
destrucción, así como  a su CUADRO GENERAL ARCHIVÍSTICO Y CATÁLOGO 
DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL, contrario a lo que se sostiene el Acta del 
COTECIAD DE fecha de junio de 2023, que los órganos jurisdiccionales, tienen 
autonomía en cuestión de archivos como erróneamente lo señala la C. MARIA 
DE LOURDES ZAMORA GÓMEZ, pues no se tratan de comic´s, y apelando  a 
que la comisionada mtra. LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ, PRESIDE la 
Coordinación de Archivos del SNT, mínimo tiene la pericia en Archivos, así 
como sus proyectistas, y lleve el estudio y análisis exhaustivo y congruente, 
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fundado y motivado, tampoco se entregan las Fichas Técnicas de Valoración 
e INVENTARIOS DE LOS EXPEDIENTES SUJETOS A DESTRUCCIÓN, que 
guarden relación con los expedientes a destrucción y el Dictamen de Baja, 
pues en el Acta del  COTECIAD del TSJCDMX, en su punto 5.- solo se 
desprende que se aprueba dichas Fichas en 3 renglones, sin tener la 
fundamentación y motivación de los valores que han perdido cada 
expediente, por materia, por juzgado, solo se transcribe una platica entre el 
Presidente suplente C. TITO ARÍSTIDES CRUZ, la c. María de Lourdes Zamora 
Gómez y del C. HORARIO LIMA de Contraloría, que  pregunta sobre ¿qué 
expedientes se destruyen? que no conlleva la entrega de la información 
requerida y conforme a la Ley General y Local de ARCHIVOS, y que además los 
expedientes destruidos implican DATOS PERSONALES DE PARTICULARES, y 
deben regirse bajo los principios de LEGALIDAD Y OBJETIVIDAD. 
  
Además, si el Acta COTECIAD es de junio de 2023, porque no se entregó en su 
momento, con lo que se demuestra que el TSJCDMX, no cuenta con la 
información y está faltando a la verdad, MÁXIME QUE POR OFICIO 292, de 
fecha 11 de noviembre (sic) de 2023, signado por la C. MARÍA DE LOURDES 
ZAMORA GÓMEZ, señaló que una vez materializada la destrucción se abocaría 
a los puntos 1 a 3 de la solicitud, es decir, si el 23 de octubre  de 2023, el Pleno 
del Consejo aprobó la destrucción BAJO LA RESPONSABILIDAD de la 
funcionaria citada, y la C. ZAMORA GÓMEZ, dio respuesta el 11 de noviembre 
de 2023, como se explica que el ACTA DEL COTECIAD TSJCDMX, es del 30 de 
junio de 2023, cayendo en incongruencia y falsedad de información, 
quedando acreditado que primero se destruye y haber cuando se funda y 
motiva. 
  
El contrato en versión pública no es acorde al Acta del Comité de 
Transparencia, de fecha 12 de mayo de 2021, incumpliendo lo previsto en el 
artículo 176 fracción I de la Ley de Transparencia, pues se trata de una 
solicitud de información que debe atenderse a partir de que se ingresa , y esto 
fue el 26 de noviembre de 2023, violando los principios de congruencia y 
exhaustividad, certeza, veracidad y certidumbre. 
  
No se proporciona: 
  
" 8) ÁREA Y NOMBRE DEL PERSONAL QUE COTEJO, CORROBORO Y VALIDO 
LA DIGITALIZACIÓN DE LOS EXPEDIENTES Y LAS PRUEBAS A DESTRUCCIÓN, 
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A FIN DE ACREDITAR QUE CONCUERDAN CON EL ORIGINAL DE CADA 
EXPEDIENTE  
 9) ... TODOS LOS INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS CREADOS PARA SU 
ORGANIZACIÍN, CLASIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN" 
  
Por lo que su respuesta primigenia y complementaria es violatoria del 
DERECHO HUMANO A ACCEDER A INFORMACIÓN PÚBLICA,  tratando de 
sorprender la inteligencia de la Ponente y de la y el  solicitante, por ende, se 
solicita  se MODIFIQUE LA RESPUESTA  DEL TSJCDMX, y entregue 
la  información exactamente requerida conforme a los principios de 
veracidad, legalidad,  transparencia, integral y congruente, rigiéndose su 
ponencia bajo los principios de congruencia, exhaustividad, fundamentación 
y motivación previstos en el artículo 6 fracciones VIII y X de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la CDMX, así como en términos de los 
artículos 3778, 379, 402 y 402 del CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 
LA CDMX, y valorando en lo individual y su conjunto cada una de las 
constancias que integran el expediente en que se actúa . 
[…][Sic.] 

 

XV. Alcance de la Respuesta Complementaria. El quince de marzo, el Sujeto 

Obligado remitió en alcance vía correo electrónico al particular, el oficio 

P/DUT/1463/2024 de cinco de marzo, mediante el cual señaló lo siguiente:  

 

[…] 
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[…][Sic.] 

Misma respuesta complementaria que fue notificada al medio señalada para tales 

efectos de la persona recurrente, tal y como es visible a continuación:  
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[…][Sic.] 

 

XVI. Cierre. El quince de marzo de dos mil veinticuatro, con fundamento en el 

artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, ambos de la Ley de 

Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se tuvieron por presentadas las 

manifestaciones y alegatos por parte del sujeto obligado y dado que la parte 

recurrente no presentó manifestaciones y alegatos en el plazo establecido para ello, 

se declara precluido su derecho para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles aplicable en la Ciudad de 

México de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia.  

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 
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XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, la 

parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir notificaciones, 

identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó las solicitudes, señaló los actos 

recurridos y expuso los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que 

acto impugnado fue notificado el quince de diciembre de dos mil veintitrés, por lo 

que, al tenerse por interpuesto el recurso de revisión el veintidós de enero de dos 

mil veinticuatro, esto es, al decimo cuarto día hábil siguiente, es claro que fue 

interpuesto en tiempo.  

 

TERCERO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 
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tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias del recurso de revisión que nos ocupa, se observa que 

mediante proveído de doce de febrero de dos mil veinticuatro, la Comisionada 

Ponente determinó dar vista a la parte recurrente con la respuesta emitida por el 

Sujeto Obligado y requerirle indicara si era su voluntad inconformarse respecto del 

contenido de la respuesta otorgada y manifestar su deseo de seguir con el trámite 

del recurso de revisión por inconformidad, para lo cual debería expresar sus 

agravios y sus motivos de inconformidad respecto al contenido de la respuesta 

proporcionada, mismos que deberán ser acordes a las causales de procedencia que 

especifica el artículo 234 de la Ley de Transparencia, lo anterior en un plazo de 

cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se notificara el acuerdo 

en mención.  

  

Igualmente se indicó a la parte recurrente que en caso de que no desahogar el 

requerimiento señalado, el presente medio de impugnación se seguirá tramitando 

bajo el supuesto previsto en la fracción II del 235 de la Ley de Transparencia, esto 

es por omisión de respuesta.  

 

Ahora bien, el acuerdo antes citado fue notificado a través del medio señalado por 

la parte recurrente para oír y recibir notificaciones el día doce de febrero de dos 

mil veinticuatro, al haberse presentado como omisión de respuesta en una primera 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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instancia, ya que el seis de febrero de dos mil veinticuatro, el Sujeto Obligado otorgó 

respuesta a través del medio que el particular señaló al interponer su recurso de 

revisión para tales efectos, lo que fue considerado como hecho superveniente. Por 

lo anterior y con el fin de favorecer al principio de expedites y acceso a la 

información, se dio vista al particular con la respuesta, para que se inconformara, si 

era su deseo, respecto al contenido de esta. 

 

Sin embargo, el particular realizó una manifestación tendiente a desahogar la vista 

otorgada el doce de febrero de dos mil veinticuatro, ya que, con fecha diecinueve 

de febrero, el particular mediante escrito libre presentó su inconformidad respecto 

del fondo de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. Por lo que el presente 

recurso de revisión se resolverá estudiando el fondo de la respuesta otorgada. 

 

Cabe señalar, que en presente asunto se actualizó, en primera instancia,  la omisión 

de respuesta en razón a lo siguiente:  

 

En primer lugar, es necesario traer a colación lo dispuesto por los artículos 234, 

fracción VI, y 235 fracción II, de la Ley de Transparencia, que a la letra dicen: 

 

Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 

[…] 

VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los 

plazos establecidos en la ley;  

[…] 

 

Artículo 235. Se considera que existe falta de respuesta en supuestos siguientes: 

[…] 

II. El sujeto obligado haya señalado que se anexó una respuesta o la información 

solicitada, en tiempo, sin que lo haya acreditado; 

[…] 
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De los preceptos legales en cita se desprende que el recurso de revisión es 

procedente en contra de la falta de respuesta a una solicitud de información, por 

parte del sujeto obligado, toda vez que uno de los supuestos que determinan la falta 

de respuesta en una solicitud de información radica en que, el sujeto obligado 

haya señalado que se anexó una respuesta o la información solicitada, en 

tiempo, sin que lo haya acreditado. 

 

Señalado lo anterior, es posible advertir que en el presente caso que, si bien es 

cierto se configura la omisión de respuesta prevista en el artículo 235, fracción II, de 

la Ley de Transparencia, debido a que en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

en el módulo que aloja la respuesta original, no se encontraba adjunto el documento 

de respuesta, también lo es que, el sujeto obligado indicó y proporcionó 

documentales con las cuales demuestra que dicho hecho no le es imputable, dado 

que adjunto en su momento el documento de respuesta, pero por las intermitencias 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, se presentó un error y finalmente no 

se adjutó dicho archivo. La intermitencia y fallas de la Plataforma Nacional de 

Transparencia fue confirmada por la Dirección de Tecnologías de la Información, 

además de que por ellas este Instituto se vio obligado a emitir el Acuerdo 

7280/SO/20-12/2023, denominado “Acuerdo por el que se suspenden plazos y 

términos para los sujetos obligados de la Ciudad de México, con relación a las 

actividades realizadas en la Plataforma Nacional de Transparencia”.  

 

Robustece lo anterior, el antecedente del Ticket #2024-038000, y el acuse de 

entrega de la información generado por el Sistema de Solicitudes de Acceso a la 

Información de la PNT, de fecha quince de diciembre de dos mil veintitrés, el cual 

se encuentra visible en el antecedente II, en este sentido se advierte, que las fallas 

y problemas de carácter tecnológico de la PNT, no pueden ser imputables a los 
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Sujetos Obligados, aunado a lo anterior, cabe señalar, que tal y como lo manifestó 

el Ente recurrido, la persona solicitante no señaló algún otro medio de 

comunicación, por medio del cual se pudiera remitir la respuesta emitida a la parte 

hoy recurrente, a través de otro medio, al percartarse que finalmente el documento 

no se había adjuntado correctamente. 

 

Ahora bien, como ha quedado dicho, no se acredita la vista al Sujeto Obligado, 

adicionalmente y como ha quedado dicho en líneas anteriores, el particular 

mediante escrito libre se inconformó por el fondo de la respuesta otorgada por el 

Sujeto Obligado, por lo que se recondujo el presente recurso de revisión 

admitiendolo de fondo, de dicha admisión se le otorgó a las partes un plazo de siete 

días para que rindieran manifestaciones, alegatos y pruebas, a lo cual, el Sujeto 

Obligado manifestó una nueva respuesta complementaria, tal y como ha quedado 

dicho en el apartado de antecedentes.  

 

Expuesto lo anterior, para efecto de determinar si se actualiza la hipótesis normativa 

prevista en la fracción II, del artículo 249 de la Ley de Transparencia, se estima 

pertinente reproducir dicho precepto normativo en su parte conducente:  

 

TÍTULO OCTAVO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 
Capítulo I 

Del Recurso de Revisión 
 
 
“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
[…] 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o” 
[…] 
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De lo anterior, como quedó asentado en los antecedentes, se advierte que el sujeto 

obligado proporcionó información a través de una respuesta complementaria 

emitida durante la sustanciación del procedimiento, mediante el oficio 

P/DUT/1463/2024, de quince de marzo de dos mil veinticuatro, Signado por el 

Director de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, mediante el cual, atendió los requerimientos informativos de la 

persona solicitante, esto en razón de que se pronunció a la totalidad de los 

requerimientos, tal y como es visible en el antecedente XV del presente recurso. 

 

Por lo anterior y toda vez que la respuesta complementaria fue notificada al 

particular en los medios que señaló para tales efectos, se concluye que se cumplen 

con los extremos del Criterio 04/21, emitido por el Pleno de este instituto, para 

considerar válida la respuesta complementaria. El criterio antes referido a la letra 

dispone: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las manifestaciones y 
alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la respuesta que originalmente 
un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. Para que los alegatos, 
manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan considerarse como una respuesta 
complementaria válida se requiere de lo siguiente: 
 
1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de entrega 

elegida. 
 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante para que 

obre en el expediente del recurso. 
 
3.  La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos los 

extremos de la solicitud. 
 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del Órgano 
Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la integridad de la solicitud 
de información, sino que debe acreditar que previamente la hizo del conocimiento del particular 
a través de los medios elegidos para recibir notificaciones. 
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Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. Previo 
análisis del contenido de la respuesta. 
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se pudiera sobreseer 
si del análisis al contenido de los documentos se advierte que atienden la totalidad de la 
solicitud. 

 

En tal virtud, por lo que respecta al primero y segundo supuestos de sobreseimiento, 

la información remitida en respuesta complementaria se ponga a disposición 

en la modalidad de entrega elegida y se acredite que se hizo del conocimiento 

de la persona solicitante, a través del medio elegido para recibir 

notificaciones, del análisis de las constancias que integran el expediente de mérito, 

se advirtió que la entonces persona solicitante señaló “el correo electrónico” como 

medio para recibir notificaciones. 

 

Al respecto, el primer párrafo del artículo 205 de la Ley de Transparencia dispone 

lo siguiente: 

 

Artículo 205. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos 
a través del Sistema Electrónico o de la Plataforma Nacional, se entenderá que acepta 
que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un 
medio distinto para efectos de las notificaciones. 
[…]  

[Énfasis añadido]  

 

Del precepto legal en cita se desprende que cuando las personas presenten sus 

solicitudes de información por medios electrónicos, se entenderá que acepta que 

las notificaciones le sean efectuadas por los mismos medios. 
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En el caso que nos ocupa, de las constancias que integran el expediente de mérito, 

este Órgano Garante pudo advertir que el Sujeto Obligado remitió la respuesta 

complementaria a través del correo electrónico.  

 

En tal virtud es posible colegir que la citada respuesta complementaria, colmó los 

supuestos primero y segundo, previstos en el Criterio 07/21, al preservar la 

modalidad de entrega y el medio de notificación aplicable.  

 

Finalmente, respecto al tercer supuesto de sobreseimiento, la información 

proporcionada en respuesta complementaria colme todos los extremos de la 

solicitud de información, este Instituto de Transparencia, concluyó que la Parte 

Recurrente se inconformó por la entrega de información que no corresponde con lo 

solicitado. 

 

El particular, habiendo tenido conocimiento de la respuesta complementaria 

señalada en el antecedente XIII del  presente recurso de revisión ciñó su 

inconformidad tal y como es visible en el antecedente XIV por la entrega de 

información incompleta, respecto a los cuestionamientos identificados como 

contenidas en el pedimento informativo [8] y [9], de la solicitud de 

información. 

 

Por otro lado, debido a que la parte recurrente no expresó inconformidad 

respecto a la respuesta que el sujeto obligado otorgó a los contenidos de 

información [1] a [7], por lo que no serán parte del análisis del presente recurso de 

revisión al conformar esto como actos consentidos. 
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Al caso concreto, resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la 

Federación de rubro “ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE”4, del que se 

desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos 

establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos. 

 

Por lo anterior del análisis del agravio del particular, es posible vislumbrar que el 

Sujeto Obligado en respuesta complementaria entregó la información que 

corresponde con lo peticionado, debido a que atendió punto por punto cada uno de 

los pedimentos informativos del particular, esto atendiendo a que si bien, el presente 

recurso de revisión había sido de origen una omisión de respuesta y que no puede 

ser imputada al Sujeto Obligado, también es cierto que dentro de la sustanciación 

del presente recurso de revisión, al haber estudiado el fondo, el Sujeto Obligado ha 

dejado sin materia la inconformidad planteada por el particular, esto en razón de 

que realizó las medidas necesarias para otorgar respuesta a la totalidad de la 

información peticionada, tal y como es visible en la siguiente imagen:  

[…]  

 

 
4 Novena Época, Registro: 204707, Tesis VI.2o. J/21, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo II, Agosto de 1995, p. 291. 
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[…][Sic.] 

Misma respuesta complementaria que fue notificada al medio señalada para tales 

efectos de la persona recurrente, tal y como es visible a continuación:  
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[…][Sic.] 

 

En conclusión, se tiene por atendido el requerimiento del particular, toda vez que 

mediante respuesta complementaria el Sujeto Obligado dio respuesta a cada uno 

de los cuestionamientos de la solicitud de información, haciéndose del conocimiento 

del particular a través del medio señalado para tales efectos, siendo éste el correo 

electrónico señalado en su escrito de interposición de recurso de revisión. 

 

De manera que, de todo lo expuesto, se determina que la actuación del Sujeto 

Obligado, en su respuesta complementaria fue exhaustiva y garantizó el 

derecho de acceso a la información de la parte recurrente, así como de lo 

establecido en el artículo 6, fracciones VIII y X, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de 

Transparencia que a la letra establece: 

 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 
  

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
[…] 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio 
acto administrativo; 
[…] 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los puntos 
propuestos por los interesados o previstos por las normas. 
[…] 
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De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando con 

precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan 

tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir congruencia entre 

los motivos aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis 

Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de la Federación de rubro 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.5 

 

En conclusión, se tiene por atendido el requerimiento del particular, toda vez que 

mediante respuesta complementaria el Sujeto Obligado realizó la fundamentación y 

motivación de su respuesta, dejando sin efectos el agravio del particular ya que éste 

se había inconformado por la clasificación de información y por la entrega de 

información incompleta, adicionalmente a que remitió la respuesta complementaria 

manifestada al medio señalado para tales efectos, siendo éste el correo electrónico. 

 

Ahora bien, en relación con el agravio señalado por el particular, éste 

únicamente ciñó su agravio en la manifestación realizada el seis de marzo, 

visible en el antecedente XIV, únicamente por la entrega de información 

incompleta de los incisos 8 y 9, por lo que únicamente fue materia de estudio 

esos dos pedimentos informativos.  

 

En suma, dado que ha quedado acreditado que el Sujeto Obligado notificó la 

respuesta recaída a su solicitud de información señaló como medio para recibir 

notificaciones, el correo electrónico, es así que, este Órgano Garante concluye que, 

en el presente caso, se actualizó la hipótesis prevista en el artículo 249, fracción 

 
5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
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II, de la Ley de Transparencia, dejando insubsistente el agravio de la Parte 

Recurrente, por lo que resulta procedente SOBRESEER el presente medio de 

impugnación, de conformidad con lo estipulado por el artículo 244, fracción II de la 

Ley de Transparencia, al haber quedado sin materia, dado que la información 

proporcionada en la respuesta complementaria colma en su totalidad lo requerido.  

 

Por las consideraciones anteriores, el presente recurso se SOBRESEE por quedar 

sin materia, toda vez que el sujeto obligado mediante la emisión de una respuesta 

complementaria modificó su respuesta inicial, al proporcionarle al particular la 

información requerida.   

 

En tal virtud, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción II de la 

Ley de Transparencia, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por haber 

quedado sin materia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 
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Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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